RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004730, Ent. N°6034/14)

VISTO: la nota de fecha 3/10/2014, por la que la Secretaria General de la Administración Nacional de Telecomunicaciones solicita la devolución de las actuaciones relacionadas con la contratación directa para la adquisición de dispositivos móviles Nokia por un monto máximo de hasta U$S14:000.000.oo en modalidad exterior a valores CIF/CIP, con opción de adquirir hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que en dicha nota expresa que en virtud de que el expediente respectivo aún se encuentra en el Tribunal de Cuentas, sin haber mediado solicitud de prórroga para el análisis del mismo, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 124 del TOCAF, comunica que se ha producido la intervención  preventiva en forma tácita;
2) que el Directorio por Resolución Nº 934/14 de 4/06/2014, dispuso contratar, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22 del TOCAF, a Punto Luz S.A., por un total máximo CIP Montevideo de 

U$S 14:000.000.00;
3) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 9/07/2014, acordó intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto previo control de su imputación en el Ejercicio 2015 al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que, posteriormente, se remitieron nuevas actuaciones donde consta que el Directorio por Resolución de 21/08/2014

 (Nº 1504/14 – Acta 2512), sustituyó la forma de pago establecida en el Anexo 1 de la Resolución Nº 934/14 de 4/06/2014;

CONSIDERANDO: 1) que el citado Artículo 124 del TOCAF, prevé los plazos dentro de los cuales las intervenciones preventivas de gastos y pago se entenderán tácitamente producidas;
2) que al haber realizado el Tribunal de Cuentas el control de legalidad que le corresponde, con relación a la contratación directa dispuesta por Resolución del Directorio del Organismo Nº 934/14 de 4/06/2014, y habiéndose expedido al respecto, y al no surgir ningún nuevo gasto de la modificación dispuesta  por la Resolución de 21/08/2014 (Nº 1504/14 – Acta 2512), no resulta de aplicación el referido Artículo 124 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando 2) de la presente Resolución; y 
2) Comunicar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones.
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